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. Salta, 1 1  de enero de 1996 79 

DECRETO No 69 Ministerio de la Producción y el Empleo 

Secretrria General de Ia Gobernación VISTO el Decreto No 91/95, y 

VISTO el viaje oficial del que suscribe a partir del CONSIDERANDO: 
dia 1 1  de enero del corriente año; 

Por ello, Que por el citado instrumento legal se designó al 

El Gobernador de la provincia de Salta Representante de la provincia de Salta ante la Comi- 

D E C R E T A :  sión Regional del Bermejo (CO.RE.BE.); 
Artículo lo - Pónese interinamente a cargo del Que resulta necesario derogar la citada norma legal 

Mando Gubernativo de la Provincia. al señor Vicego- a fin de adecuar la representación de la Provincia a lo 
bernador, Dn. Walter Raúl Wayar, a partir del día 1 1 establecido en la Lev No 6.81 1: 
de enero del año en curso y mientras dure la ausencia Que de acuerdo a las facultades conferidas por el 
de su titular. 

Artículo 3 1 de la Ley No 6.81 1 de Creación de Minis- 
Art. 2' - El presente decreto será refrendado por el terios, resulta conveniente que la titularidad de la re- 

señor Secretario General de la Gobernación. 
presentación sea ejercida por el Sr. Ministro de la 

Art. 3' - Comuníquese, publiquese en el Boletin Producción y el Empleo, y en carácter de Alterno por 
Oficial y archivese. 

el Sr. Secretzxio de la Producción; 
ROMERO - Catalano. 

Por ello, 
- 

El Gobernador de la Provincia 
Salta, 12 de enero de 1996 D E C R E T A :  

DECRETO No 70 Artículo lo - Derógase el Decreto No 91 de fecha 
Secretaria General de la Gobernación 19 de enero de 1995. 

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus- Art. 2O - Designase al Sr. Ministro de la Producción 
cribe, a partir del día 12 de enero del corriente año; 

y el Empleo Ing. Gilberto Enrique Oviedo, Repre- 
Por ello, sentante Titular de la Provincia ante la Comisión Re- 

El Gobernador de la provincia de SaPta 
gional del Berniejo (CO.RE.BE.) y al Sr. Secretario de 

D E C R E T A :  

Articulo I0 - Queda asumido, por parte del que la Producción Lic. Armando Rubkn Nadir, Repre- 

suscribe, el mando ~ ~ b ~ ~ ~ ~ i ~ ~  de la provincia, a sentante Alterno ante la citada Comisión. 

partir del día 12 de enero dei año en curso. Art. 3" - El presente decreto será refrendado por el 

Art. 2' - El presente decreto será refrendado por el Sr. Ministro de la Producción y el Empleo y Secretario 
señor Secretario General de la Gobernación. General de la Gobernación. 

Art. 3" - Comuníquese, publiquese en el Boletín Art. 4' - Comuníquese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese. Oficial y archívese. 

ROMERO - Catalano. ROMERO - Oviedo - Catalano. 






















